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PROCESO VERBAL – SIMULACION   

DEMANDANTE JUAN PABLO BOTERO CARRERA  

DEMANDADOS BIBIANA DE LA CANDELARIA CARRERA 
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RADICADO 05001310300920190002600 

ASUNTO FIJA FECHA AUDIENCIA   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)   

 

Vencida como se encuentra la suspensión de términos ordenada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión a la contingencia adoptada 

por el COVID-19, se fija nuevamente como fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C. General del Proceso, dentro de 

este trámite, para el día 26 y 27 de enero de 2021 a las 9:00 a.m., en ambas 

fechas. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del 

aplicativo Microsoft Teams, siempre y cuando para esa época, no se haya 

restablecido el ingreso al edificio José Félix de Restrepo de forma normal. 

 

Ahora, de la revisión del expediente, se advierte que dentro del término de un 

año previsto en el artículo 121 del C.G.P. para dictar sentencia dentro del 

presente asunto, no se culminará con la instancia. 

 

En tal sentido, debe tenerse en cuenta que debido al gran cúmulo de procesos 

y acciones constitucionales que se adelantan en el Despacho; las medidas 

adoptadas por ocasión al COVID-19, sumado a la falta de disponibilidad en la 

agenda para la realización de la audiencia, la cual solo pudo ser programada 

para el próximo año, son circunstancias que impiden la resolución del caso en 

esta instancia dentro del en el término previsto en la norma referida. En 

consecuencia, considera necesario el Despacho, hacer uso de la facultad 
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prevista en el canon 121 del C.G.P., prorrogando por seis (6) meses el término 

para proferir sentencia en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

     

 

 

   

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 

 

 

JEVE 
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